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MIAMBIENTE





	MINISTERIO DE AMBIENTE

(DIRECCIÓN REGIONAL PANAMA OESTE)

Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá                                                            www.miambiente.gob.pa



INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

	FECHA DE INGRESO:
	11/07/2019

	FECHA DE INFORME:
	11/07/2019

	PROYECTO:
	ESTACION DE SERVICIO PUMA WEST GARDEN

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	PUMA ENERGY  BAHAMAS, S.A.

	CONSULTORES:
	CARMEN LAY.                   IRC-003-2015

GLADYS CABALLERO    IRC-083-09

	LOCALIZACIÓN:
	PANAMÁ OESTE, CORREGIMIENTO JUAN DEMOSTENES AROSEMENA Y DISTRITO DE ARRAIJAN


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: el cual consiste en la construcción de una estación de servicio que incluye la instalación de (3) tanques soterrados de 10,000gls con su respectivo sistema eléctrico y de combustible, cinco (5) surtidoras nuevas multi-producto de seis (6) mangueras cada una, con el propósito de tener una mayor capacidad de atender autos y más posiciones de abastecimiento en las nuevas instalaciones. Instalación de un canopy nuevo (techo), y construcción de una tienda de conveniencia de aproximada 220 m2 que incluye las oficinas administrativas, con una superficie total del terreno de 2,300 m2, de las cuales se construirá en 1,579.84 m2.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Luego de revisado el documento se detectó que el mismo no cumple con el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, debido a que: 
1. Falta la  nota de autorización  donde el dueño de la finca autorice al promotor del proyecto desarrollar el proyecto en su finca. La  misma debe estar firmada y notareada.
2. Falta el paz y salvo  expedido por el Ministerio de Ambiente, solo se encuentra el recibo de pago del mismo.
RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ACEPTAR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado ESTACION DE SERVICIO PUMA WEST GARDEN  promovido por PUMA ENERGY  BAHAMAS, S.A.
__________________________                             ___________________________

 LICDA. EILLEN MURRAY L.                                   ING. RAÚL DE SEDAS

       Técnico Evaluador                                       Jefe  de la Sección  de Evaluación EsIA Ministerio de Ambiente  -  Panamá Oeste

_______________________

MAGISTER. FRANCISCO LORENZO TUÑON

Director Regional (encargado)
Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste.
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